
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

790.    ORDEN Nº 1247, DE FECHA 6 DE JULIO DE 2026, POR LA QUE SE RESUELVE
LA II EDICIÓN DE PREMIOS EXTRAORDINARIOS A LOS ESTUDIANTES DE 2º
CURSO DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO DE
LOS CICLOS DE GRADO SUPERIOR DE MELILLA CON LOS MEJORES
RESULTADOS ACADÉMICOS, CONVOCATORIA ORDINARIA DE JUNIO, DURANTE EL
CURSO ACADÉMICO 2025/2026.

El/La titular de la Consejería/Viceconsejería, mediante Orden/Resolución de 06/07/2026, registrada al número
2026001247, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:

De conformidad con lo estipulado en la Base quinta de la II EDICIÓN DE PREMIOS EXTRAORDINARIOS A
LOS ESTUDIANTES DE 2º CURSO DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y DE ARTES PLÁSTICAS Y
DISEÑO DE LOS CICLOS DE GRADO SUPERIOR DE MELILLA CON LOS MEJORES RESULTADOS
ACADÉMICOS. CONVOCATORIA ORDINARIA DE JUNIO, DURANTE EL CURSO ACADÉMICO
2025/2026, cuyas bases resultaron aprobadas por el Consejo de Gobierno en sesión ordinaria del día 5 de
junio de 2026, edición que resultó convocada mediante Orden núm. 2026001064, del 11 de junio de 2026
(BOME Extraordinario nº 25, de 17 de junio de 2026), efectuada la pertinente comunicación, en fecha 23 de
junio de 2026, por parte del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes, respecto del
alumnado premiado,

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 4107/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

ORDENAR: Resolver la citada convocatoria de la presente edición del premio con el siguiente resultado:

Premios por ciclos:

1. GRADO SUPERIOR LABORATORIO CLÍNICO Y BIOMÉDICO

Premio de 5.000€ al mejor expediente académico para la alumna Nur El Ouariachi Benali.

Nota 9,43. CIFP REINA VICTORIA EUGENIA.

2. GRADO SUPERIOR AUTOMOCIÓN

Premio de 5.000€ al mejor expediente académico para el alumno Ilias Hamed Said.

Nota 8,14. CIFP REINA VICTORIA EUGENIA.

3. GRADO SUPERIOR PREVENCIÓN Y RIESGOS PROFESIONALES

Premio de 5.000€ al mejor expediente académico para el alumno Bryan Javier Igon Bedoya.

Nota 10. CIFP REINA VICTORIA EUGENIA.

4. GRADO SUPERIOR SISTEMAS ELECTROTÉCNICOS Y AUTOMATIZADOS

Premio de 5.000€ al mejor expediente académico para el alumno Amil Chemlal Mahout.

Nota 8,53. CIFP REINA VICTORIA EUGENIA.

5. GRADO SUPERIOR HIGIENE BUCODENTAL

Premio de 5.000€ al mejor expediente académico para la alumna Nawal El Bachiri Handoun.

Nota 10. CIFP REINA VICTORIA EUGENIA.

6. GRADO SUPERIOR ILUMINACIÓN, CAPTACIÓN Y TRATAMIENTO DE IMAGEN

Premio de 5.000€ al mejor expediente académico para la alumna Kayla Hadi Aguilar.

Nota 8,71. CIFP REINA VICTORIA EUGENIA.

7. GRADO SUPERIOR COMERCIO INTERNACIONAL

Premio de 5.000€ al mejor expediente académico para el alumno Daniel Contreras Ríos.

Nota 9,61. CIFP REINA VICTORIA EUGENIA.

BOME Número 6394 Melilla, Martes 07 de Julio de 2026 Página 3616

BOLETÍN: BOME-B-2026-6394 ARTÍCULO: BOME-A-2026-790 PÁGINA: BOME-P-2026-3616
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


8. GRADO SUPERIOR ESTILISMO Y DIRECCIÓN DE PELUQUERÍA

Premio de 5.000€ al mejor expediente académico para la alumna M.ª Isabel González Sánchez.

Nota 8,87. IES RUSADIR.

9. GRADO SUPERIOR EBANISTERÍA ARTÍSTICA

Premio de 5.000€ al mejor expediente académico para el alumno Bilal El Founti.

Nota 8,37. ESCUELA DE ARTE MIGUEL MARMOLEJO.

10. GRADO SUPERIOR ESTILISMO DE INDUMENTARIA

Premio de 5.000€ al mejor expediente académico para la alumna M.ª de las Huertas Peñas Alcaraz.

Nota 9,24. ESCUELA DE ARTE MIGUEL MARMOLEJO.

11. GRADO SUPERIOR FOTOGRAFÍA

Premio de 5.000€ al mejor expediente académico para el alumno Bilal Lahabib Akoudad.

Nota 8,58. ESCUELA DE ARTE MIGUEL MARMOLEJO.

12. GRADO SUPERIOR GRÁFICA IMPRESA

Premio de 5.000€ al mejor expediente académico para el alumno Rubén Muñoz Mariscal.

Nota 8,65. ESCUELA DE ARTE MIGUEL MARMOLEJO.

13. GRADO SUPERIOR PROYECTOS Y DIRECCIÓN DE OBRAS EN DECORACIÓN

Premio de 5.000€ al mejor expediente académico para la alumna Andrea Mónica Campos Nuñez.

Nota 9,65. ESCUELA DE ARTE MIGUEL MARMOLEJO.

14. GRADO SUPERIOR ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Premio de 5.000€ al mejor expediente académico para la alumna Iman Bahri Makouh.

Nota 8,61. IES LEOPOLDO QUEIPO.

15. GRADO SUPERIOR ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS EN RED

Premio de 5.000€ al mejor expediente académico para el alumno Iván Santos Taa.

Nota 9,18. IES LEOPOLDO QUEIPO.

16. GRADO SUPERIOR DESARROLLO DE APLICACIONES WEB

Premio de 5.000€ al mejor expediente académico para el alumno Luis Mariano Sastre Conde.

Nota 8,27. IES LEOPOLDO QUEIPO.

17. GRADO SUPERIOR AGENCIA DE VIAJES Y GESTIÓN DE EVENTOS

Premio de 5.000€ al mejor expediente académico para el alumno Zhang Mao Jun Xia.

Nota 9,18. IES JUAN ANTONIO FERNÁNDEZ PÉREZ.

18. GRADO SUPERIOR INTEGRACIÓN SOCIAL

Premio de 5.000€ al mejor expediente académico para la alumna Elsa Amar Asensi.

Nota 9,06. IES JUAN ANTONIO FERNÁNDEZ PÉREZ.

19. GRADO SUPERIOR EN EDUCACIÓN INFANTIL

Premio de 5.000€ al mejor expediente académico para la alumna Salua Amar el Moussaoui.

Nota 8,47. IES JUAN ANTONIO FERNÁNDEZ PÉREZ.

20. GRADO SUPERIOR PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD DE GÉNERO

Premio de 5.000€ al mejor expediente académico para la alumna Paola Pérez Ruiz.

Nota 8,45. IES JUAN ANTONIO FERNÁNDEZ PÉREZ.
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21. GRADO SUPERIOR ENSEÑANZA Y ANIMACIÓN SOCIODEPORTIVA

Premio de 5.000€ al mejor expediente académico para la alumna Valentina Braganza Vera.

Nota 9,47. IES ENRIQUE NIETO.

22. GRADO SUPERIOR ACONDICIONAMIENTO FÍSICO

Premio de 5.000€ al mejor expediente académico para el alumno Ismael Rincón Mimón.

Nota 9,73. IES ENRIQUE NIETO.

23. GRADO SUPERIOR MEDIACIÓN COMUNICATIVA

Premio de 5.000€ al mejor expediente académico para la alumna Nuria Pérez Cano.

Nota 8,44. IES MIGUEL FERNÁNDEZ.

24. GRADO SUPERIOR EDUCACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

Premio de 5.000€ al mejor expediente académico para el alumno Jorge Javier Hernández Cano.

Nota 9,12. IES MIGUEL FERNÁNDEZ.

Las cuantías de los premios establecidos en la Base segunda que rige la convocatoria se efectuarán con
cargo a Aplicación Presupuestaria 2026 14/32602/48000. Retención de Crédito 12026000007361 del
17/02/2026.

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido
en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1
de octubre de 2015).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 6 de julio de 2026,
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte P.A.,
El Secretario Técnico de Hacienda (Decreto nº 2026000146 de fecha 10/04/2026),
Sergio Conesa Mínguez  
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